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ORDENANZA Nº 16431

ABROGADA POR ORDENANZA 20086

Artículo 1º .- Incorpórase a la Ordenanza 11847 - Régimen Tarifario de Obras Sanitarias Mar del Plata
S.E. el artículo 90º bis con el siguiente texto:

"Artículo 90º bis.- Estarán exentos del ochenta por ciento (80%) del pago de todas las tarifas,
derechos, cargos, aranceles, contribuciones o servicios prestados por Obras Sanitarias Mar del
Plata  S.E.,  aquellos  inmuebles  en  los  cuales  las  Sociedades  de  Fomento,  debidamente
reconocidas y constituidas, realicen las actividades que son objeto de su constitución."

Artículo 2º .-  A los efectos de la firma de los convenios regulados por  la Ordenanza nº 6217, las
Sociedades de Fomento deberán haber regularizado su situación ante Obras Sanitarias Mar del Plata
S.E.

Artículo 3º  .- Condónase la deuda que en concepto de servicios de agua, cloaca y pluvial, mantenían
las Asociaciones Vecinales de Fomento, debidamente reconocidas y constituidas, al 31 de diciembre de
2003.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc.-
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